
Bogotá, Enero de 2026 
 
 
 
SEÑORES 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 
E. S. D. 
 
De manera atenta me permito someter a consideración de la Agencia, propuesta para 
la celebración de un contrato de prestación de servicios, de acuerdo con las siguientes 
condiciones:  
 
OBJETO: Prestar por sus propios medios, con plena autonomía técnica, administrativa y 
operacional el siguiente objeto contractual: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA LA EJECUCIÓN DE OBLIGACIONES ASIGNADAS POR 
PARTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS EN LAS UNIDADES DE 
GESTIÓN TERRITORIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS”. 
 
VALOR: Hasta por la suma total de TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($32.208.390), incluido los 
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos relacionados con la prestación 
del servicio. 
 
Igualmente, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que no me encuentro dentro de las 
causales de inhabilidades e incompatibilidades, del orden constitucional o legal, para la 
suscripción de contratos con la administración pública; que conozco y acepto los términos 
contenidos en los estudios previos, así como la designación de los riesgos derivados del 
mismo. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
______________________________ 
ANGIE TATIANA PEÑA ASCANIO 
C.C. 1116799296 



 





 

 







LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que ANGIE TATIANA PEÑA
ASCANIO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1116799296, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-202511088

OBJETO:
Prestación de servicios profesionales para la ejecución de obligaciones
asignadas por parte de la agencia nacional de tierras en las unidades de gestión
territorial para el cumplimiento de metas.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de dieciséis millones ciento
cuatro mil ciento noventa y cinco pesos m/cte ($16,104,195.00) incluidos
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Apoyar en los espacios de diálogo y fortalecimiento de capacidades a
comunidades rurales en temas de Enfoque Diferencial.

2. Desarrollar metodologías para la implementación del enfoque de género y
enfoque diferencial a nivel territorial, considerando variables étnicas, culturales,
sociodemográficas y políticas.

3. Elaborar y/o revisar informes técnicos de seguimiento y/o evaluación
solicitados por la Unidad de Gestión Territorial.

4. Brindar lineamientos para la sistematización y actualización periódica de la
caracterización de los actores estratégicos, del riesgo social y las conflictividades
territoriales.

5. Brindar apoyo en la conformación de los Comités Municipales de Reforma
Agraria y en las sesiones de trabajo de los mismos.

6. Desarrollar espacios de interlocución y negociación con los actores de la
ruralidad en la jurisdicción de la Unidad de Gestión Territorial.

7. Realizar la conformación de los subcomités de mujer rural y enfoque diferencial
al interior de los comités municipales de Reforma Agraria (CMRA).

8. Brindar apoyo y acompañamiento a las comunidades campesinas y sujetos de
acceso a tierras, respecto a las rutas de atención dispuestas por parte de la
Agencia Nacional de Tierras, en los municipios que comprenden la jurisdicción de
la Unidad de Gestión Territorial.

9. Desarrollar las demás actividades complementarias alineadas con los objetivos
contractuales, requeridas por la supervisión del contrato.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 14/10/2025

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 14/10/2025

FECHA DE INICIO 14/10/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2025

ADICIÓN: NO APLICA



OTROSI No. SUSCRITO EL: PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $2,326,161.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $13,778,034.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2025

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 14 días del mes de diciembre de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que ANGIE TATIANA PEÑA
ASCANIO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1116799296, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20253537

OBJETO:
“prestar servicios profesionales para el desarrollo de las actividades designadas
dentro de la misionalidad de la agencia nacional de tierras en las unidades de
gestión territorial en el marco de la reforma rural integral.”

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de cincuenta millones
ochocientos nueve mil novecientos cuatro pesos m/cte ($50,809,904.00) incluidos
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

8. Brindar apoyo y acompañamiento a las comunidades campesinas y sujetos de
acceso a tierras, respecto a las rutas de atención dispuestas por parte de la
Agencia Nacional de Tierras, en los municipios que comprenden la jurisdicción de
la Unidad de Gestión Territorial.

7. Liderar la conformación de los subcomités de mujer rural y enfoque diferencial
al interior de los comités municipales de Reforma Agraria (CMRA).

5. Brindar apoyo en la conformación de los Comités Municipales de Reforma
Agraria y en las sesiones de trabajo de los mismos.

9. Desarrollar las demás actividades complementarias alineadas con los objetivos
contractuales, requeridas por la supervisión del contrato.

4. Brindar lineamientos para la sistematización y actualización periódica de la
caracterización de los actores estratégicos, del riesgo social y las conflictividades
territoriales.

3. Elaborar y/o revisar informes técnicos de seguimiento y/o evaluación
solicitados por la Unidad de Gestión Territorial.

2. Desarrollar metodologías para la implementación del enfoque de género y
enfoque diferencial a nivel territorial, considerando variables étnicas, culturales,
sociodemográficas y políticas.

6. Desarrollar espacios de interlocución y negociación con los actores de la
ruralidad en la jurisdicción de la Unidad de Gestión Territorial.

1. Apoyar en los espacios de diálogo y fortalecimiento de capacidades a
comunidades rurales en temas de Enfoque Diferencial.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 20/02/2025

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 24/02/2025

FECHA DE INICIO 24/02/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 30/09/2025

ADICIÓN: NO APLICA



OTROSI No. SUSCRITO EL: PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $4,869,282.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $45,940,622.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 30/09/2025

ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 10 días del mes de enero de 2026 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que ANGIE TATIANA PEÑA
ASCANIO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1116799296, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-202412107

OBJETO:
Prestar sus servicios profesionales a las unidades de gestión territorial de la
agencia nacional de tierras para el impulso de las actividades requeridas en el
marco de los procesos misionales adelantados y delegados a estas.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de veintiun millones
seiscientos siete mil ciento treinta y cuatro pesos m/cte. ($21,607,134.00)
incluidos impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que
haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Articular actividades con las áreas misionales para implementar acciones
afirmativas que permitan el reconocimiento del acceso a la tierra de grupos de
especial protección constitucional, teniendo en cuenta el enfoque territorial,
principalmente en comunidades étnicas.

2. Apoyar la incorporación de los enfoques diferenciales en los documentos
elaborados en la Unidad de Gestión Territorial, en el marco de los procesos y
procedimientos de acceso y formalización de la propiedad rural para
campesinos/as y comunidades étnicas: Estudios socioeconómicos, estudios
técnicos, planes de desarrollo sostenible, planes de ordenamiento social de la
propiedad rural, y otros de acuerdo al objeto contractual.

3. Coordinar y/o implementar acciones con grupos poblacionales de especial
protección constitucional en articulación con las comunidades, para el desarrollo
de espacios de socialización de oferta institucional, fortalecimiento de
capacidades, entre otros de acuerdo al objeto contractual, principalmente en
comunidades étnicas.

4. Asistir y participar en reuniones, comités, espacios de articulación e
interlocución con entidades públicas, organismos de cooperación internacional,
organizaciones de la sociedad civil, instancias de participación en los que sea
convocada o lidere la Unidad de Gestión Territorial sobre los temas relacionados
con el objeto del contrato, principalmente en comunidades étnicas.

5. Elaborar insumos para dar respuesta a Peticiones, Quejas, Reclamos y/o
solicitudes de información que lleguen a la Unidad de Gestión Territorial y al
Equipo de Mujer Rural, relacionados con el objeto del contrato, principalmente en
comunidades étnicas.

6. Reportar los avances y proyecciones de los indicadores del Plan Estratégico
del Equipo de Mujer Rural y Enfoques Diferenciales de la Agencia Nacional de
Tierras, principalmente en comunidades étnicas.

7. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto, en coordinación con
el supervisor del contrato designado.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 22/10/2024

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 28/10/2024



FECHA DE INICIO 28/10/2024 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2024

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $6,242,061.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $15,365,073.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2024

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 8 días del mes de enero de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual
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Proceso: GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Código: JUR-GC-P11 
Versión: 01 
Fecha versión: 01-03-2018 

CERTIFICACIÓN 

Bogotá, D.C., 04 de julio de 2024

MOISÉS DAVID HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
72.179.526 expedida en Barranquilla, quien actúa en nombre y representación de la entidad 
denominada ALIANZA PUBLICA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL ALDESARROLLO- 
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT 901.100.455-5, certifica 
que ANGIE TATIANA PEÑA ASCANIO identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 
1.116.799.296 

Ejecutó el siguiente contrato: 

No. Contrato CP-PR-2022-383 

Objeto: El CONTRATISTA se obliga para con ALDESARROLLO (antes 
EDURED) a “Prestar los servicios profesionales como Profesional 
psicosocial – CRAV en el marco del convenio interadministrativo No. 
1311 de 2022el cual tiene por objeto “(...) ejecutar la implementación 
de la estrategia de reparación integral en su modalidad grupal e 
individual”, para la implementación de las acciones de satisfacción, 
garantías de no repetición y acompañamiento psicosocial a las 
víctimas con enfoques diferenciales y otras metodologías de 
rehabilitación del enfoque psicosocial, a nivel nacional. 

Fecha de Inicio: 07 de marzo de 2022 

Fecha de terminación: 13 de diciembre de 2022 

Valor del contrato TREINTA Y SEIS MILLONES DIEZ MIL PESOS M/CTE 
($36.010.000,00) 

Modificatorios: OTROSÍ NO. 1 
MODIFICAR OBLIGACIONES ESPECIFICAS: modificar la 
CLAUSULA SEGUNDA El contratista se obliga para con 
ALDESARROLLO (antes EDURED), en general, a cumplir 
cabalmente con el objeto del presente contrato a la luz de las 
disposiciones legales vigentes, de acuerdo con las siguientes 
obligaciones: 
1. Realizar las llamadas a todas y cada una de las personas
registradas en las bases de datos de solicitud de atención por
órdenes judiciales, en los tiempos establecidos, con el fin de ofertar
la atención psicosocial para el acceso a la medida de rehabilitación;
según la convocatoria para cumplir las metas establecidas
(búsqueda activa que dejara de efectuarse una vez se cumpla la
meta establecida);

2. Diligenciar la(s) base(s) de datos, en su totalidad y con la
información pertinente cómo; nombre del profesional, fecha o
fechas de llamada y respuesta recibida a la oferta brindada; entre
otros datos que se encuentren establecidos para su
diligenciamiento; según parámetros establecidos (depuración de
base de datos);



Proceso: GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Código: JUR-GC-P11 
Versión: 01 
Fecha versión: 01-03-2018 

CERTIFICACIÓN 

3. Implementar la estrategia de atención psicosocial individual no 
presencial para las víctimas que se encuentran fuera del País que 
aceptarán la oferta, dando cumplimiento a las metas establecidas 
por el grupo de enfoque psicosocial;

4. Realizar el cargue oportuno de las evidencias de la atención 
psicosocial realizada, en el aplicativo MAARIV,y/o PAPSIVI de 
acuerdo con los procedimientos definidos en el SIG;

5. Realizar reportes semanales y /o periódicamente del proceso de 
implementación de la estrategia psicosocial no presencial o 
presencial de acuerdo con lo establecido por el grupo de enfoque 
psicosocial; según los parámetros establecidos de seguimiento;

6. Participar en los espacios de seguimiento técnico (presencial o 
virtual) convocados por el grupo de enfoque individual psicosocial; 
se deberá contar con la información disponible para el desarrollo 
de este;

7. Participar en todos los escenarios de formación complementaria 
establecidos por el grupo de enfoque psicosocial y los demás 
establecidos para la ejecución del contrato;

8. Realizar la atención de 160 víctimas cada una con 8 atenciones 
por víctima en la estrategia presencial PAPSIVI o; 6 encuentros 
en la no presencial, a víctimas de órdenes judiciales y/o que han 
solicitado la atención, mediante la autoridad pertinente;

9. Realizar un informe consolidado mensual de las atenciones 
realizadas en el que se analizara: i) focalización por departamento y 
ciudad el que se ubica la víctima, ii) cantidad total de atenciones 
realizadas, contrastadas con los consentimientos informados, iii) 
Relación individual y total de las víctimas que cuenten con más de 4 
encuentros realizados y menos de 4; iv) resultados generales de la 
intervención;

10. Dirigirse a los puntos de atención CRAV en el municipio que 
sea indicado por el líder, implementando las actividades, protocolos y 
demás condiciones relacionadas para el cumplimiento de 
atención telefónica y/o presencial, según los criterios indicados;

11. Entregar la documentación a los CRAV y/o al líder de la 
estrategia y/o a la Unidad, de conformidad con los parámetros 
establecidos por gestión documental y archivo, así mismo, ceñirse a 
ordenar la documentación por victima atendida en todos sus 
encuentros; y

12. Las demás que se deriven o relacionen directa o 
indirectamente con el cumplimiento de los objetivos 
del Convenio Interadministrativo 1311 de 2022.



Proceso: GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Código: JUR-GC-P11 
Versión: 01 
Fecha versión: 01-03-2018 

CERTIFICACIÓN 

VALOR DEL CONTRATO: modificar la CLAUSULA QUINTA Las 
partes acuerdan por la prestación de los servicios, una 
remuneración en favor del contratista y a título de honorarios, por 
la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($38.780.000,00) incluyendo 
impuestos y retenciones a que haya lugar. 

MODIFICAR LA FORMA DE PAGO: modificar la CLAUSULA 
SEXTA El valor total del contrato será cancelado de conformidad 
con el siguiente detalle: Se pagarán cinco (5) cuotas, por un valor 
cada una de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($3.900.000,00), cuatro (4) cuotas por un valor cada una de 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE 
(4.200.000,00) y un pago 10 o cuota final de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 
($2.480.000,00) pago acorde al flujo de caja y programación 
financiera que se realice desde la coordinación administrativa y 
financiera del proyecto, conforme a los desembolsos del convenio 
interadministrativo No. 1311 de 2022 suscrito entre la Unidad para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y 
ALDESARROLLO. 

Estado del contrato: En 
ejecución: 

Terminado    X 
% 

Ejecución 
100% 

Obligaciones 
específicas del 
contratista: 

EL CONTRATISTA se obliga para con ALDESARROLLO, en general, a 
cumplir cabalmente con el objeto del presente contrato a la luz de las 
disposiciones legales vigentes y en especial, a:  

1. Realizar las llamadas a todas y cada una de las personas registradas
en las bases de datos de solicitud de atención por órdenes judiciales,
en los tiempos establecidos, con el fin de ofertar la atención psicosocial
para el acceso a la medida de rehabilitación; según la convocatoria para
cumplir las metas establecidas;

2. Diligenciar la(s) base(s) de datos, en su totalidad y con la información
pertinente como; nombre del profesional, fecha o fechas de llamada y
respuesta recibida a la oferta brindada; entre otros datos que se
encuentren establecidos para su diligenciamiento; según parámetros
establecidos (depuración de base de datos);

3. Implementar la estrategia de atención psicosocial individual no
presencial para las víctimas que se encuentran fuera del País que
aceptarán la oferta, dando cumplimiento a las metas establecidas por el
grupo de enfoque psicosocial;

4. Realizar el cargue oportuno de las evidencias de la atención
psicosocial realizada, en el aplicativo MAARIV y/o PAPSIVI de 
acuerdo con los procedimientos definidos en el SIG;

5. Realizar reportes semanales y /o periódicamente del proceso de 
implementación de la estrategia psicosocial no presencial o presencial



Proceso: GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Código: JUR-GC-P11 
Versión: 01 
Fecha versión: 01-03-2018 

CERTIFICACIÓN 

de acuerdo con lo establecido por el grupo de enfoque psicosocial; 
según los parámetros establecidos de seguimiento;  

6. Participar en los espacios de seguimiento técnico (presencial o 
virtual) convocados por el grupo de enfoque individual psicosocial; se 
deberá contar con la información disponible para el desarrollo de este;

7. Participar en todos los escenarios de formación 
complementaria establecidos por el grupo de enfoque 
psicosocial y los demás establecidos para la ejecución del contrato;

8. Realizar la atención PAPSIVI de hasta mínimo 100 a 150 
víctimas con al menos 6 atenciones por víctima, en la 
estrategia  presencial y/o no presencial a víctimas de órdenes 
judiciales y/o que han solicitado la atención;

9. Realizar un informe consolidado mensual de las 
atenciones realizadas en el que se analizara: i) focalización por 
departamento y ciudad el que se ubica la víctima, ii) cantidad 
total de atenciones realizadas, contrastadas con los 
consentimientos informados, iii) Relación individual y total, de las 
víctimas que cuenten con más de 4 encuentros realizados y menos 
de 4; iv) resultados generales de la intervención;

10. Dirigirse a los puntos de atención CRAV en el municipio que 
sea indicado por el líder, implementando las 
actividades, protocolos y demás condiciones relacionadas para el 
cumplimiento de atención telefónica y/o presencial, según los criterios 
indicados; y

11. Las demás que se deriven o relacionen directa o 
indirectamente con el cumplimiento de los objetivos del Convenio 
Interadministrativo 1311 de 2022.

Calificación del 
servicio: 

Excelente  Bueno Deficiente 

Observaciones: EL CONTRATISTA HA CUMPLIDO A SATISFACCIÓN LA 
EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES CONTRACTUALES Y TÉCNICAS EXIGIDAS. 

__________________________________ 
MOISÉS DAVID HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
DIRECTOR NACIONAL 
ALDESARROLLO. 
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 
 

NIT 860.512.780-4 

Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD                                                                                       
Secretaría General - Calle 14 Sur No. 14-23 
Teléfono: Teléfono: 344 37 00 Ext: 1503 -1540-1587  
 

F-2-2-7 
3-05-02-2021 

LA COORDINADORA JURÍDICA Y CONTRATACIÓN – SECRETARÍA GENERAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA – UNAD- 

CERTIFICA: 

 Que el(a) contratista ANGIE TATIANA PEÑA ASCANIO, identificado(a) con s 

1.116.799.296 presto(a) sus servicios mediante la siguiente orden: 

Contratación Directa  == Prestación De Servicios No. CON-2024-000266 

OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS COMO FACILITADOR PARA EL TERRITORIO DE 

ARAUQUITA (ARAUCA) ZONA RURAL LA ESMERALDA RESPONSABLE DEL 

DESARROLLO DEL CENTRO DE INTERÉS - GPS CON EL GRUPO DE JÓVENES 

DEFINIDO, EJECUTANDO LOS CONTENIDOS RELACIONADOS CON LOS TEMAS 

PROPIOS DEL SEAS (CULTURA ASOCIATIVIDAD SOLIDARIA) Y ACOMPAÑANDO 

TÉCNICA Y OPERATIVAMENTE LA CONFIGURACIÓN DE LA FORMA ASOCIATIVA 

QUE SE OBTENGA DEL PROCESO, SIGUIENDO LAS ORIENTACIONES Y 

LINEAMIENTOS DETERMINADOS POR EL EQUIPO DE LÍDER DEL CONVENIO, EN EL 

MARCO DEL CUMPLIMIENTO DE LA ACTIVIDADES Y OBLIGACIONES DERIVADAS 

DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO. 01 DE 2024 SUSCRITO ENTRE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS Y LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA – UNAD. DE CONFORMIDAD CON 

LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL 

CONTRATISTA, LOS CUALES HACEN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO 

PLAZO DE EJECUCIÓN: A partir del 13 de agosto de 2024  hasta el 29 de noviembre de 

2024 . 

VALOR DEL CONTRATO:  CATORCE MILLONES PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 

14.000.000) 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista se obliga para con la UNAD a: 1) 

Desarrollar el objeto del contrato, dentro de los términos establecidos. 2) Ejecutar en debida 

forma, los servicios o productos contratados 3) Acreditar su afiliación vigente a cualquier 

sistema de Compra de salud y pensión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 y 

articulo 01 de las leyes 789 de 2002 y 828 de 2003 respectivamente. Los pagos se 

realizarán y se cancelarán con los respectivos aportes a salud y pensión. Esta afiliación no 

configura relación laboral. 4) CUANDO ASI APLIQUE y en concordancia con el Sistema de 

Integrado de Gestión en su componente de Gestión ambiental y Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el trabajo, el contratista debe dar cumplimiento a la política, 

lineamientos y normas establecidos en el sistema integrado de gestión, y las que regulen 
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la materia, y se expidan durante el plazo de ejecución del contrato y sus prórrogas (cuando 

así haya lugar), en tal caso y antes de la legalización del correspondiente contrato, el 

proponente deberá adjuntar certificación avalada y suscrita por el líder de Seguridad y Salud 

en el Trabajo de la UNAD, por  el líder de Gestión Ambiental de la UNAD y por el supervisor 

y/o interventor del contrato, en el que conste estar informado y cumpliendo, con la política 

generada por la Universidad Nacional Abierta a Distancia - UNAD, en concordancia con la 

normatividad exigible en este sentido. Para tal efecto la Universidad Nacional Abierta a 

Distancia – UNAD, ha generado los instructivos I-5-6-5 y I-6-3-2 en los cuales los requisitos 

mencionados son de obligatorio cumplimiento para que las actividades que sean realizadas 

por estos (contratistas), se hagan de forma segura (Instructivo de requisitos y condiciones 

en seguridad y salud en el trabajo para la contratación de bienes y servicios I-5-6-5 

Introducción e Instructivo para la contratación de bienes y servicios ambientalmente 

sostenibles I-6-3-2. Negrilla fuera de texto). 5) Cumplir con los lineamientos archivísticos 

enmarcados en la normatividad archivística legal vigente en materia de entrega de 

documentos o expedientes Organizados independiente del soporte físico o electrónico en 

que se encuentre, y de Acuerdo con lo establecido en el Instructivo de la UNAD Programa 

de Gestión documental Física y/o Electrónica de código: I-2-2-1, y demás disposiciones 

legales que le modifiquen o complementen. Atendiendo así que en la liquidación del 

contrato Estará verificada o validada esta obligación de la Gestión Documental. 6) Las 

demás asignadas por el supervisor y que sean inherentes a la labor desempeñada.  

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Contar con un conocimiento detallado de la 

documentación y especificaciones técnicas relacionadas al territorio de Arauquita (Arauca) 

zona rural la Esmeralda y componente asignado que soportan al Convenio 

interadministrativo No. 1-2024, celebrado entre la Unidad Administrativa Especial de 

Organizaciones Solidarias y la UNAD. 2. Mantener comunicación permanente con el equipo 

de profesionales que integran el proyecto, directivas UNAD, Unidad Administrativa Especial 

de Organizaciones Solidarias – entidades territoriales, entre otras, que permita hacer 

monitoreo de posibles dificultades, dudas, inquietudes, generando recomendaciones y 

orientaciones en cuanto a los aspectos técnicos, operativos y logísticos del convenio 

interadministrativo No 01-2024 suscrito entre la UNAD y el Unidad Administrativa Especial 

de Organizaciones Solidarias. 3. Participar en las reuniones y/o comités en los que se 

requiera su asistencia para la normal ejecución de las obligaciones a cargo de la UNAD en 

el marco de lo dispuesto en el Convenio Interadministrativo No. 01-2024. 4. Establecer 

comunicación permanente y atender requerimientos emanados de los delegados de la 

Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias y la supervisión de la UNAD 

para el seguimiento y control de la ejecución del convenio Interadministrativo No. 01-2024. 

5. Elaborar los Informes Periódicos de Avances y Final requeridos en los que se evidencie 

el cumplimiento de las obligaciones del Convenio Interadministrativo No. 01-2024, suscrito 
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entre la Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD y la Unidad Administrativa 

Especial de Organizaciones Solidarias. 6. Garantizar la confidencialidad y el manejo 

adecuado de la información relacionada con el desarrollo del objeto contractual del 

Convenio Interadministrativo No. 01-2024, a la que tenga acceso durante el desarrollo de 

este. 7. Informar de manera oportuna las eventualidades técnicas, operativas, 

administrativas y de cualquier otra índole que entorpezcan el cumplimiento de las 

obligaciones emanadas del Convenio No. 01- 2024 8. Entregar documentos, evidencias, 

actas y demás material técnico de manera oportuna, según sea requerido para el 

cumplimiento de las obligaciones y alcances del convenio No. 01-2024. 9. Efectuar la 

oportuna entrega de informes, documentos, evidencias y productos en los términos y 

tiempos que le sean requeridos para el cumplimiento de las obligaciones y alcances del 

convenio No. 01- 2024. 10. Asistir a las reuniones y/o comités que se programen para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones y actividades del proyecto derivado en el 

marco del Convenio Interadministrativo No 01-2024. 11. Acompañar y asistir el seguimiento 

al proceso de diplomados que se realizarán en los territorios que le sean designados. 12. 

Asistir a todas las jornadas de capacitación a las que fuere citado. 13. Colaborar en la 

elaboración de informes de socialización del proyecto con la(s) entidad(es) educativa(s) 

asignadas junto con la correspondiente acta(s) de reunión, lista de participantes y evidencia 

fotográfica. 14. Recolectar, diligenciar y almacenar las actas de reunión con su respectiva 

lista de asistencia y evidencia fotográfica de los encuentros y actividades desarrolladas en 

los Centros Educativos. 15. Sistematizar la información o documentación que se encuentre 

en su poder en las plataformas y medios que le sean indicados de manera oportuna. 16. 

Realizar reuniones con la(s) entidad(es) educativa(s) asignada(s) mediante las cuales se 

lleguen a acuerdos y compromisos de la implementación del proyecto. 17. Organizar y 

realizar reuniones con la(s) entidad(es) educativa(s) asignada(s) que evidencie la creación 

y desarrollo de los centros de interés acorde a los lineamientos e indicaciones entregadas. 

18. Garantizar la ejecución de los procesos de formación en la(s) entidad(es) educativa(s) 

asignada(s) y con la intensidad horaria que fuera establecida según los acuerdos llegados 

con la E.E. y establecido en el convenio interadministrativo No. 01-2024. 19. Organizar y 

realizar encuentros con la(s) entidad(es) educativa(s) asignada(s) de manera periódica que 

permitan evaluar el desarrollo del Centro de Interés y la forma asociativa a crear en esta(s). 

20. Apoyar técnica y operativamente las actividades, reuniones, encuentros que tengan 

como objetivo la creación y legalización de la figura asociativa en la(s) entidad(es) 

educativa(s) desguindada(s). 21. Colaborar en la remisión de información según le sea 

indicado y que le sea requerido, con el fin de la elaboración de un documento investigativo 

que rinda cuenta de manera diagnostica de la asociatividad escolar en Colombia. 22. 

Organizar y apoyar técnica y operativamente las actividades, reuniones o encuentros de 

promoción de la cultura solidaria, bajo los criterios que le sean indicados. 23. Apoyar a nivel 

técnico y operativo las actividades, reuniones y/o encuentros que le sean indicado y que 
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resulten pertinentes que permitan la conformación y desarrollo de un Consejo Pedagógico 

Departamental. 24. Apoyar el correcto diligenciamiento de los formatos y herramientas 

técnicas y/o metodológicas acorde a los criterios técnicos que le sean entregados. 25. Las 

demás actividades que surjan en virtud de las obligaciones y alcances del Convenio 

Interadministrativo No 01-2024 suscrito entre la Unidad Administrativa Especial de 

Organizaciones Solidarias y la Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD y que sean 

necesarias para el cumplimiento del objeto. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá D.C., 

a los trece (13) días del mes de enero de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

 

YOLIMA GARCÍA CARO 

Proyectó: TomásP.  
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO 
AGROINDUSTRIAL DE ARAUCA, REGIONAL ARAUCA- NIT-899-999-034 

 
HACE CONSTAR 

 

Que el (la) señor(a) ANGIE TATIANA PEÑA ASCANIO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.116.799.296 (Arauca), celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales 
regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos 
o normas reglamentarias, como se describe a continuación:  
 
Número y Fecha del 
Contrato: 

CO1.PCCNTR.2225153 del 05 de Febrero de 2021. 

 
Objeto:   

 
Prestar servicios personales de carácter temporal, como 
instructor del Centro de Gestión y Desarrollo 
Agroindustrial de Arauca, para ejercer en el programa 
de Formación Titulada y Complementaria, bajo la 
modalidad de horas, en F0RMACION TRANSVERSAL 
PROMOVER LA INTERACCIÓN IDÓNEA CONSIGO 
MISMO, CON LOS DEMÁS Y CON LA NATURALEZA 
EN LOS CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL. 

 
Plazo de ejecución:                                 

 
Doscientos cuatro (204) días hábiles. 

 
Fecha de Inicio de 
Ejecución: 

 
Cinco (05) de Febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Fecha de Terminación de 
Contrato :    
 
Valor: 
 
 
 
 
 
Número de horas:  

 
Diecisiete (17) de Diciembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
El valor total del presente contrato es de treinta y un 
millones cuatrocientos dieciséis mil pesos m/cte 
($31.416.000) y es pagado de acuerdo con el número 
de horas reportadas por el valor de treinta y ocho mil 
quinientos pesos m/cte (38.500). 
 
Ochocientos dieciséis (816) horas. 

 
Obligaciones Específicas del Contrato 
 
1. El instructor contratista se obliga a la realización, actualización permanente y presentación 
del Portafolio del Instructor adjuntando los formatos de calidad pertenecientes al proceso de 
ejecución de la formación asignada. 2. El instructor contratista deberá asistir a las 
capacitaciones y talleres pedagógicos realizados de acuerdo a los lineamientos de la 



Certificación No. 305       

                                      

                                                                              Ministerio de Trabajo 
    SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Dirección General /Regional / Centro 
                        Carrera 20 No 28-163 barrio los libertadores, - PBX (57 1) 5461500 Arauca-Colombia 

                       www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270     GTH-F-131 V03     Pág.2 
   

  

Escuela Nacional de Instructores del Sena (ENI). 3. Cumplir con los planes de mejoramiento 
pedagógicos a los que haya lugar. 4. El instructor contratista deberá aplicar al proceso de 
certificación de la norma, o la evidencia de la inscripción efectiva al proceso o aportar al 
informe de ejecución contractual, el certificado de aprobación de la norma de competencia 
“orientar procesos formativos presenciales con base en los planes de formación 
concertados, 240201044” o la actualización “orientar formación presencial de acuerdo con 
procedimiento técnico y normativo 240201056” , esta obligación deberá verificarse por parte 
del Supervisor, y dejar evidencia de la misma. 5. En cumplimiento de lo dispuesto en el 
parágrafo 1° del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 de la ley 1562 de 2012, 
el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los 
aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) y para la 
realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditan únicamente por el 
sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. Cuando 
corresponda, el (la) contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al 
SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar. 7. El contratista debe cumplir con las 
normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes: a. Procurar 
el cuidado integral de su salud. b. El contratista informará al SENA la ARL a la cual desea 
afiliarse, para lo cual cada Centro de Formación, Dirección Regional, establecerán los 
procedimientos para afiliación a la ARL seleccionada por el contratista e informará por escrito 
la fecha a partir de la cual quedó afiliado al sistema de riesgos laborales. (Art. 4 Decreto 723 
de 2013). c. El pago de los aportes al sistema de riesgos laborales se realizará de acuerdo 
a la clase de actividad establecida en el objeto y obligaciones del contratista en los términos 
establecidos en el Decreto 1607 de 2002. (Ley 1562 de 2012 y Decreto 1530 de 1996). d. 
Los Elementos de Protección Personal que requiera el contratista para la ejecución del 
objeto del mismo correrán por su cuenta y antes de iniciar la ejecución el Supervisor le 
informará por escrito la clase y cantidad de elementos que se requieren y verificará sus 
condiciones de acuerdo con el tipo de riesgo a que esté expuesto. (Decreto 723 de 2013, 
art. 16 numeral 2) e. Exámenes médicos pre ocupacionales. El contratista deberá hacer 
entrega del examen médico pre ocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo 
de la Dirección General y/o sus homólogos en los Centros de Formación y Direcciones 
Regionales de acuerdo con el profesiograma y el objeto a desarrollar y dentro de los plazos 
establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18). f. El contratista se compromete a 
cumplir a cabalidad con las normas, reglamentos y la política de seguridad y salud en el 
trabajo establecida por la entidad al igual que suministrar información clara, veraz y completa 
sobre su estado de salud e informar oportunamente al SENA acerca de los peligros y riesgos 
latentes en la ejecución contractual. (Decreto 1443 de 2014 arts. 5 y 10). g. Informar a los 
contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. h. 
Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, 
los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la 
Administradora de Riesgos Laborales. i. Informar oportunamente a los contratantes toda 
novedad derivada del contrato. j. Presentar el certificado de aprobación de la inducción al 
Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo como documento requerido para 
el primer pago de honorarios. k. Asistir y realizar las actividades de capacitación presenciales 
o virtuales programadas por el grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo relacionadas con 
el Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de SIGA. 8. Participar en el 
cumplimiento de las diferentes actividades del SIGA, principalmente en las capacitaciones 
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que los subsistemas del SIGA orienta y con los demás lineamientos establecidos, bien sea 
para el sostenimiento de la certificación de la NTC ISO 9001, como también para las 
actividades de implementación de la NTC ISO 14001. 9. El contratista deberá diligenciar la 
planilla de cobro de honorarios de los contratistas de prestación de servicios utilizando el 
aplicativo http://contratistas.sena.edu.co. 10. El contratista con la firma del presente 
documento se obliga a no divulgar información directa, indirecta, próxima o remotamente, ni 
a través de ninguna otra persona o de sus subalternos o funcionarios, asesores o cualquier 
persona relacionada con ella, así como también a no utilizar dicha información en beneficio 
propio ni de terceros. 11. El contratista deberá vigilar y salvaguardar los bienes que hagan 
parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de particulares puestos al servicio de 
la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo 
que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia deberán sujetarse a las guías y/o 
procedimientos aplicables a los bienes fijados en la plataforma CompromISO; 
adicionalmente deberá estar atento a los mantenimientos preventivos y correctivos de los 
elementos, así como la hoja de vida de los bienes en la cual se date la información 
actualizada de los mismos, dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o 
interventor del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser 
procedente. 12. El contratista que realice comisiones de servicios o desplazamientos 
autorizados por el supervisor deberá presentar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la fecha de finalización de la comisión, la respectiva legalización al área de Tesorería o 
quien haga sus veces; razón por la cual, el Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de 
Arauca, Regional Arauca no autorizara giros por concepto de gastos derivados de 
comisiones, a quienes tengan pendiente legalizaciones por comisiones anteriores. 13. 
Compartir en una Carpeta Digital ubicada en Servidor de Sistemas toda la información de 
archivos que se requiere para el normal funcionamiento operativo del área correspondiente. 
Dicha información corresponderá a la que indique su supervisor. 14. Las demás que le sean 
asignadas.  
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el 
sistema ON BASE del SENA, a los (27) días del mes de Septiembre de 2021.  
 

 
 
 

  
 

Eddie Yovanny Millan 

Subdirector de Centro. 
Servicio Nacional de Aprendizaje Sena 
Regional Arauca. 
 

Proyecto: Vanessa Rojas.    
Cargo: Apoyo Contratación. 
Reviso: Yéssika Iveth Castaño Moreno.  
Cargo: Coordinadora Grupo apoyo administrativo mixto 

 

Firmado digitalmente 
por Eddie Yovanny 
Millán 
Fecha: 2021.09.27 
12:21:58 -05'00'
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 10 de

enero de 2026, a las 11:17:43, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1116799296
Código de Verificación 1116799296260110111743

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 10 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ANGIE TATIANA PEÑA ASCANIO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1116799296:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 288277469

PIB

11:19:06

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:22:11 AM horas del 10/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1116799296
Apellidos y Nombres: PEÑA ASCANIO ANGIE TATIANA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

10/1/26, 11:22 Policía Nacional de Colombia
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Todos los derechos reservados.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,
Bogotá D.C.

Atención administrativa:
Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

Línea de atención al
ciudadano: 5159700 ext.

30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910

112

E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 10/01/2026 11:21:15 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1116799296 y Nombre:

ANGIE TATIANA PEÑA ASCANIO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 132246970 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

10/1/26, 11:21 Consulta RNMC
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1116799296 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 10/01/2026 11:24 AM

Código Verificación: ZD4RSF6MPK

Válida hasta: 10/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



.

TRIBUNALES DEONTOLÓGICOS Y BIOÉTICOS DE PSICOLOGÍA

La suscrita Directora Ejecutiva de los Tribunales Deontológicos y Bioéticos de Psicología certifica

que, una vez consultado el sistema de información y reporte de profesionales sancionados por

estos Tribunales, NO se encontró que angie tatiana peña ascanio, con documento de

identificación N°  1116799296, tenga antecedentes deontológicos disciplinarios en ninguno de

ellos.




Este certificado tiene validez de tres (03) meses. 

Se expide en Bogotá, D.C., el 10 de enero de 2026.

DIANA PAOLA PULIDO CASTELBLANCO



Directora Ejecutiva de los Tribunales Deontólogicos y Bioéticos de Psicología 
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Para validar este documento ingrese en el siguiente link:


https://sara.colpsic.org.co/publico/validar-documento

https://sara.colpsic.org.co/publico/validar-documento








El suscrito Presidente del Consejo Directivo Nacional del Colegio Colombiano de

Psicólogos - Colpsic,




HACE CONSTAR:










Que ANGIE TATIANA PEÑA ASCANIO, identificado(a) con documento de

identidad No. CC 1116799296 obtuvo su Tarjeta Profesional de Psicólogo No.

159941 expedida el 08/04/16, por este Colegio al tenor de lo dispuesto en los

Artículos No. 6, 7 y 12 de la Ley 1090 de 2006.

Que de acuerdo con el artículo No. 6 de la Ley 1090 de 2006, el(la) portador(a)

de la Tarjeta Profesional, está habilitado(a) para el ejercicio profesional de la

Psicología en todo el territorio nacional. Este documento es de carácter vitalicio,

por tanto, su vigencia es permanente. 

  

Esta constancia se expide sin borrones ni enmendaduras el 10 de enero de

2026.

Nota: De acuerdo con el parágrafo del artículo 6 de la Ley 1090 de 2006, el cual señala: “Las tarjetas profesionales,

inscripciones o registros expedidas a psicólogos por las Secretarías de Salud de los diferentes departamentos, distritos o

municipios del país u otra autoridad competente, con anterioridad a la vigencia de la presente ley, conservarán su validez y se

presumen auténticas”, la experiencia profesional para los psicólogos graduados antes de la Ley 1090 de 2006 (6 septiembre de

2006) se contabilizará desde el momento en que el profesional realizó el respectivo registro, tal como lo ordenaba el artículo 3º

de la derogada Ley 58 de 1983. La experiencia profesional para los psicólogos graduados desde la Ley 1090 de 2006 (6

septiembre de 2006) o antes y que no hayan expedido su registro como lo ordenaba la Ley 58 de 1983 se contabilizará desde el

momento en que expidió la Tarjeta Profesional con el Colegio Colombiano de Psicólogos.

Cordialmente,




JOSÉ RAÚL JIMÉNEZ MOLINA

Presidente del Consejo Directivo Nacional 

 

1TgnGFQlTZ8khe4NWulh
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